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Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
Lectura y aprobación del orden del día. ----------
Propuestas para resoluciones del Comitá: ---------
a) Conf irmar, modificar o revocar, previo análisis, la determinación relativa a la declaración de

inexistencia realizada por el Departamento Admin¡strativo adscr¡to a la Dirección de
Administrac¡ón de la Secretaría de la Contraloría General, con relación a la información
requerida en la so l¡

310572r24000033.
citud de acceso a la información pública identif icada con número de folio

b) Conf irmar, modificar o revocar, previo análisis, la determinación relativa a la declaración de
inex¡stencia realizada por el Departamento Admin¡strativo adscrito a la DJeccióg.G

Edif icio Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C

Col. Xcumpich, Piso I y 2.

C.P.97204 Mérida, Yuc. Héxico
r +52 (9sg)930 3800 Ext. 13000

contralorl¡.yt¡catan.gob.mx
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ACTA DE LA OECII,IA OUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 oEL cot.IITÉ DE TRANsPARENcIA DE
LA SECRETARíA OE LA CONTRALORíA GENERAL

En la ciudad de Mérida, capitaldel estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día viernes doce de
julio de dos mil veinticuatro, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la
Secretaría de la Contraloría General, ub¡cada en el piso ldel "Ed¡ficio Administrativo Siglo XXl", cita en
la calle 20-A, número 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atención a Ia convocatoria de fecha
once de ju lio de dos mil veinticuat ro, encontrándose presentes el C. P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
Director de Administración y Presidente del Com¡té de Transparencia; la Lic. Maricarmen Rejón
Hernández, Directora de Asuntos Jurídicos e lnvest¡gación Administrat¡va; y el Lic. Carlos Leandro
Mena Cauich, MAPP, Director de Responsa bilidades y Sanciones, ambos vocales del Comité de
Transparencia; y en su carácter de Secretario Técnico, el L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Jefe
del Departamento de Transparencia, Gestión Documental y Mejora Continua; todos pertenecientes a la
Secretaría de la Contraloría General, con el objeto de cumplir con lo dispuesto en los artículos 44,
fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 55 de la Ley de
Transparencia yAcceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Décima 0uinta
Sesión Extraordinaria 2024 del Comité de Transparencia de la Secretaría de Ia Contraloría General,
conf orme a lo sigu iente:
l. Lista de asistenc¡a y declarac¡ón de cuórum
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento con Io dispuesto en el
artículo 15, fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y
se regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 06 de junio
de 2016 en el Diario 0fic¡al del Gobierno del Estado de Yucatán, proced¡ó al pase de lista de asistencia,
manifestando que se contaba con la presencia de Ios tres integrantes del Comité de Transparencia de
la Secretaría de la Contraloría Genera I con derech o a voz y voto, y por lo tanto se determ¡nó la existencia
del cuórum legal, tal como Io establecen los artículos 43 de la Ley Generalde Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública y 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Yucatá n. --------
En ese sentido, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comitá, declaró estar debida y
legalmente instalada la Déclma oulnta Sesión Extraord lna¡la 2O24, siendo válidos todos los acuerdos
que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el respect¡vo punto.
Habiéndose instalado la referida sesión extraordinaria, los integrantes del comité procedieron a firmar
un ejemplar de la lista de asistencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXol. -
ll. Lectura y aprobación dcl orden del día.
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de Presidente, presentó
a los integrantes del Comité para su aprobación, el siguiente:

ORDEN DEL DíA
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lV. Resoluciones del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.

V. Clausura de la sesión.
Finalizada la lectura del orden del día presentado,
su aprobación mediante votación económica,
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Administración de la Secretaría de
requerida en la solicitud de acceso a

la Contraloría General, con relación a la información
la información pública identificada con número de folio

se les solicitó a los integrantes del Comité manifestar
levantando la mano, mismo que fue aprobado por

unanimidad.
lll. Propuestas para resoluciones del Comlté:
a) Conflrmar, modificar o revocar, previo análisis, la detorminación relativa a la declaración de

lnexlsténcla realizada por el Departamento Admínistratlvo adscrito a la Dirección de Administración
de la Secretaría de la Contraloria General, con relación a la informac¡ón requerlda en la solicltud de
acceso a la informaclón públlca ldent¡ficada con número de fol¡o 510572124000033

Para iniciar el análisis del presente punto, el Presidente del Comité, C.P. Roger Armando Franco

Gutiérrez, presenta a los integrantes de este Comité, la solicitud de acceso a la información pública a la

que se hace referencia en este inciso, identificada con el número de f olio 510572124000035, misma por

la que fue requerido conforme al artículo 525 Sexies, fracciones lll y Vll del Reglamento del CÓdigo de la

Admin¡stración Pública de Yucatán, al Departamento Administrativo adscrito a la Dirección de

Administración de la Secretaría de la Contraloría General, vía correo electrónico el día ocho de julio de

dos mil veinticuatro, para que se pronunciara en su ámbito de competencia, por lo que dicha unidad

administratlva emitió su respuesta mediante oficio marcado con el número ADltlON-524/2024, de

fecha once de julio de dos mil veinticuatro, signado por el C.P. Josá Francisco Goroclca Zapata, Jefe
del Departamento Admin¡strativo de la Secretaría de la Contraloría General, manifestando en su parte

co n ducente lo siguiente:
1...t
Al respecto, me perm¡to precisorle que, este Deportomento Adm¡n¡strot¡vo odscrito o lo D¡recc¡ón de

Adm¡nistroc¡ón de lo Secretorlo de lo Controlorlo Generol, es competente poro otender lo sol¡c¡tud de occeso que

nos ocupo, de contormidad con los focu/todes estobiecidos en el ortículo 525 Sexies, ftocc¡ones lll y Vll del

Reglomento del Cód¡go delo Adm¡n¡stroción Público de Yucotdn. ----------
Estoblecido lo onter¡or, y después de hober reolizodo lo búsquedo exhoustivo y rozonoble en los orchivos

físicos y electrón¡cos gue obron en los expedientes del 01 de enero de 2023 ol 01 de iul¡o de 2024 de este

Oeportomento Adm¡n¡strotiyo de lo Secretorio de la Controlorío Generol, se intormo que, no se encontró

inforrnocjón o docúmento relotivo o lo pet¡cionodo, todo vez que, esto unldod odministrotivo no ho recibido,

reolizodo, tromitado, generodo, otofgodo, aprobodo, outor¡zodo, tronsÍormodo, odquirido o resguordodo

documento olguno que correspondo con lo ¡nformoc¡ón solicitodo, en virtud de +ue no se celebroron u otorgaron

controtos o "(..,) lo cmprcsa Crcoclón y Dtluslón .te Contenldo Web S.A. da C.V., toñblén ldcntlttca.to pot el

nornbre corncrctot dc'Bddobun'(...)'[sicJ, por lo onteriormente expuesto, de contormidod con el ortícú]o 20 de lo

Ley Generol de T ronsporenc¡o y Acceso o to Informoc¡ón Público, se determ¡no decloror f ormolmente Io ¡nex¡stenc¡o

de lo informoc¡ón solic¡todo.
No se omite moniFestor gue, en v¡rtud de la decloroción de inexistencio de lo ¡ntormoc¡ón peticionodo, se

solic¡to se convoque o /os miembros del Com¡té de Tronsporencio de lo Secretorio de ,o Controlorío Aenerol, poro

gue se procedo en términos de los ortic ulos 44, frocción ll y 138, Írocc¡ón ll de lo Ley Generol de Transporenc¡o y

Acceso o lo lnf ormoc¡ón Público, o t¡n de conf¡rmor, modit¡cor o revocar la respuesto su9erido.l...IIsic] -----------

Poster¡ormente, el pres¡dente del Comité, C.P. Roger Armando Franco Gut¡árrez, pone a la vista de los

¡ntegrantes de este Comité de Transparencia, las constancias que forman parte del a sunto en cuestión,

consistentes en los contratos ceiebrados u otorgados a diversas empresas dentro del per¡odo

comprendido del 01 de enero de 2023 al 01 de jul¡o de 2024, siendo que dicha documentació

recopilada y proporcionada por el Departamento Administrativo adscrito a ta lireyZó
Administración de la Secretaria de la Contraloría General, para análisis de los inteqrante st2fcon
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f in de garantizar la exhaustividad y respetar el derecho de acceso a la información de la sollcitante, con
el objeto de comprobar que se efectuaron las gestiones necesarias para la u bicació n de la inf ormación,
obteniendo certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo peticionado y respetando el periodo
de búsqueda requerido, en la cual posterior a una revisión y análisis de la misma, no se ident¡ficó
información o documento alguno relativo a contratos celebrados u otorgados a: '(...) lo empreso
Craoctón y DtÍuslón de Contenldo Web S.A. de C,V., también tdentiÍlcodo por el nombre comerctol de
'Bodabun" 1...)" Isic], toda vez que, la unidad administrativa no ha recibido, realizado, tram¡tado,
generado, otorgado, aprobado, autorizado, transformado, adquirido o resguardado documento alguno
que corresponda con los documentos solicitados, en virtud de que no se celebraron u otorgaron
contratos a la persona moralreferida.
Atendiendo a lo antes expuesto, después verificar el conten¡do de la documentación proporcionada, así
como de efectuar el análisis correspondiente a la normativa y argumentos vertidos en la respuesta
otorgada por el Departamento Adm¡n¡strat¡vo adscrito a la Dirección de Administración de la Secretaría
de Ia Contraloría General, de conf ormidad a lo dispuesto en el artículo 525 Sexies, f racciones lll y Vll del
Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, los integrantes del Comité de
Transparencia llegaron a la conclusión de que la referida unidad administrativa, realizó la búsqueda
exhaustiva y razonable de la información solicitada, resultando que, existen los elementos suficientes
para obtener certeza de que no se cuenta con información y/o documentac¡ón relativa a lo peticlonado
en la solicitud de acceso a la información que nos ocupa.
En mérito a lo anterior, los integrantes del Comité de Transparencia concluyeron que es procedente
CONFIRMAR LA OECLARACIóN DE INEXISTENCIA de la ¡nf ormación requerida, al no identif icarse en los
referidos contratos, la evidencia documental física o electrónica específica y/o relacionada con la

señalada información petic¡onada en la solicitud de acceso a la información pública identificada con el

folio 310572124000033, en virtud de que el Departamento Administrat¡vo adscrito a la Direcc¡ón de
Administración de la Secretaría de la Contraloría General, realizó la búsqueda exhaust¡va y razonable de
la información solicitada, otorgando certeza del carácter exhaustivo y exponiendo de forma fundada y
motivada, las razones, circunstancias y cr¡terios respecto al tiempo, modo y lugar que generaron Ia

inexistencia de la documentación solicitada, justif¡cando la imposib¡l¡dad de proporc¡onarla s¡n coartar
el derecho de acceso a la información de la part¡cular.
b) Conflrma¡, modificar o revoc.ar, previo anállsls, la determlnaclón relatlva a la declaraclón de
lnexlstencla raallzada por al Départamonto Adm¡nlstrativo adscrito a la D¡recclón d. Admlnlstráclón
dc la Secretaría de la Contraloría Géneral, con relaclón a la lnformaclón requorlda en ¡a sollcltud de
acceso a la información públlca ¡dentificada con númcro dc fol¡o 310572124000034
Para iniciar el análisis del presente punto, el Presidente del Comité, C.P. Roger Armando Franco
Gutiérrez, presenta a los integrantes de este Comité, la solicitud de acceso a la información pública a la
que se hace referencia en este inciso, identificada con el número de f ol¡o 310572124000034, misma por
la que fue requerida conforme al artículo 525 Sexies, fracciones llly Vll del Reglamento del Código de la
Administración Pública de Yucatán, al Departamento Administrat¡vo adscrito a la Dirección de
Administración de la Secretaría de la Contraloría General, vía correo electrónico el día ocho de julio de
dos mil veinticuatro, para que se pronunciara en su ámbito de competencia, por lo que dicha unidad
administrativa emitió su respuesta mediante oficio marcado con el número ADl.l0N-525/2024, de
fecha once de julio de dos mil veinticuatro, signado por el C.P. Josá Francisco Gorocica Zapata, Jefe
del Departamento Adm¡nistrativo de la Secretaría de la Contraloría General, man¡festando en
conducente lo siguiente:

Al respecto, me perm¡to prec¡sorle que, este Deportomento Adm¡n¡strot¡vo
Adm¡n¡stroc¡ón de lo Secretorio de /o Controlorío Generol, es competente poro otender lo
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nos ocupo/ de conform¡dod con los focu/todes estoblecidos en el artículo 525 Sexies, frocciones lll y Vll del
Reglomento del Cód¡go de lo Admin¡stroc¡ón Público de Yucotón.

Estoblec¡do lo onterior, y después de haber reol¡zodo lo búsquedo exhoustiva y rozonoble en /os orchivos
tfsicos y electrón¡cos que obron erl los expedientes del 01 de enero de 2023 ol 01 de julio de 2024 de este

)eportomento Adm¡nistrot¡yo de lo Secretorio de ¡o Controlorío Generoi, se ¡nformo que, no se encontró
informoc¡ón o documento relot¡vo o lo pet¡c¡onodo, todo vez que, esto unidod odm¡n¡strotivo no ho rec¡b¡do,

reolizodo, trom¡tado, lenercdo, otorgodo, oprobodo, outor¡zado, tronsformodo, odqu¡r¡do o resguordodo
docúñento olgüno que correspondo con lo ¡ntormoción sol¡c¡todo, en v¡rtud de que no se otoÍgoron pogos o'1...)lo
cmpraso Crar,clón y Dlluslón do Contcn dos Wab S.A. da C. V ., o rcconocldo po¡ ct nomlf,a coma¡crol dc BddoDun
(.,,1 [sic], por lo reol¡zoc¡ón y controtoc¡ón de cuolqu¡er tipo de servicio. Por lo onteriormente expuesto, de

conform¡dod con el orticulo20 de la Ley Generalde Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnlormación Público, se determino
decloror fotmolmente lo ¡nexistencio de lo ¡nformoción solic¡todo. ------'

Der¡vodo de lo expuesto en póffofos que onteceden, se so/icito se convogue o los miembros del Comité de

Tronsporencio de /o Secretorfo de lo Controlorio Generol, poro que se procedo en términos de los ortlculos 44,
trocc¡ón lly 138, frocc¡ón llde lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lntormoción Público, of¡n de conÍ¡rmor,
mod¡f¡cot o revocor lo decloroc¡ón de ¡nexistencio reolizodo. (... )"I sic]

Posteriormente, el Presidente del Comité de Transparencia pone a la vista de los integrantes de este
Comité las constancias que forman parte del asunto en cuestión, identificándose por parte de los
m¡embros del Comité de Transparencia, de la lectura del contenido de la solicitud de acceso a la
información pública 310572124000034, que fue requerida por la misma sol¡citante que formuló ¡a

solicitud de acceso a la información pública ¡dentificada con número de folio 510572124000033, pues
el nombre de la solicitante es el mismo en ambas solicitude s "Gtodo Pti se requiere documentación en

ambas solicitudes de la -1...) lo empreso Crcdcrón y Dtfuslón de Conten¡dos Weá S.A. de C.V., o
reconocldo por el nombre comerclol de Bodo,bun (...)u [sic], con la salvedad de que requiere
documentación respecto a los pagos otorgados a d¡cha empresa por la realización y contratación de
cualquier tipo de servicio; y en vista que los argumentos vertidos y la fundamentación invocada por el
0epartamento Administrativo adscrito a la Dirección de Administración en su of icio AD1.l0N-525/2024,
de fecha once de julio de dos mil veinticuatro, es coincidente con la manifestada en el ofic¡o ADMON-
52412024, de fecha once de julio de dos mil veinticuatro, en respuesta a la solicitud de acceso a la
información pública con número de folio 310572124000053; en virtud de determinar declarar la

inexistencia de Ia información solicitada, todo esto como consecuencia de que no sea que no se ha
celebrado contratos con la persona moral antes referida, en esta tes¡tura y hab¡éndose realizado el
análisis a la normat¡va señalada por la Unidad Administrativa en el punto del orden del día que antecede
en la presente sesión, los integrantes del Comité llegaron a la conclusión de que la respuesta em¡tida
por el Departamento Administrativo adscrito a la Dirección de Administración de la Secretaría de la
Contraloría General, respecto a confirmar Ia declaración de inexistencia de la información requerida en
la solicitud de acceso a la información pública identificada con el número de folio 310572124000034,
es procede nte.
Asimismo, no obstante de lo anteriormente expuesto y con el objeto de otorgar el debido derecho de
acceso a la información y garantizar la máxima publicidad de la documentac¡ón que en el ejerc¡cio de
sus atribuciones puede generar y poseer el Departamento Admin¡strat¡vo adscrito a la Dirección de
Adm¡nistración de la Secretaría de la Contraloría General, el Presidente delComité, C.P. RogerArmando
Franco Gutiérrez, pone a la vista de los integrantes de este Com¡té de Transparencia, la documentación
para análisis de los integrantes del Comité, consistentes en las cuentas por pagar a las diferentes
empresas con las cuales ha celebrado contratos la Secretaría de la Contraloría General, dentro del
periodo comprendido del 0l de enero de 2023 al 01 de julio de 2024, sin encontrar los relativos con 'f...)
,o emproso Creqclón y Dllusión de Contenrdos Web S.A. de C,Y., o reconoclda pot el
deBodobun(...f Isic ]; cabe precisar que la documentación mencionada fue recopilada y p

por el Departamento Administrativo adscrito a la Dirección de Administración de la

<»ffiqffirl

Edif icio Adm¡nistrativo S¡9lo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x 3-C

Col. Xcumpich, P¡so 1 y 2.

C.P.97204 Mérida, Yuc. México

{

V
I +52 (999) 930 3800 Ext. 13000

contralorla.rucatan.gob.mx

comerclal



<»ü:qffil SECOGEY
!¡a¡Ef^ila oÉ LA
co¡tRA(oFlt6EtEt t

Contraloría General, para anális¡s de los integrantes del Comité, a fin de garantizar la exhaustividad y
respetar el derecho de acceso a la información de la solicitante, con el objeto de comprobar que se
efectuaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información, obteniendo certeza del
carácter exhaustivo de la búsqueda de lo peticionado y respetando el periodo de búsqueda requerido
en la cual posterior a una revis¡ón y análisis de la misma, no se identificó información o documento
alguno relativo a pagos otorgados a: "1...) lo empreso C¡eación y Dituslón de Contenidos Wéb S.A. de
c,v,, o ¡econocido por el nombre comerciot de Bodobun (,..)"Isic], por la realización y contratación de
cualquier tipo de servicio, toda vez que, la unidad administrativa no ha recibido, realizado, tramitado,
generado, otorgado, aprobado, autorizado, transformado, adquirido o resguardado documento alguno
que corresponda con los documentos solicltados, en virtud de que no se celebraron contratos con la
perso na moral refe r¡da.
Atendiendo a lo antes expuesto, después verificar el conten ido de la documentación proporcionada, así
como de efectuar el análisis correspondiente a la normativa y argumentos vertidos en la respuesta
otorgada por el Departamento Administrat¡vo adscrito a la Direcc¡ón de Administración de la Secretaria
de la Contraloría General, de conf ormidad a lo dispuesto en el artículo 525 Sexies, f racciones lll y Vll del
Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, los integrantes del Com¡té de
Transparencia corroboraron que la referida unidad administrativa, realizó la búsqueda exhaustiva y
razonable de la información solicitada, resultando que, ex¡sten los elementos suficientes para obtener
certeza de que no se cuenta con ¡nformación y/o documentación relativa a lo peticionado en la solicitud
de acceso a la información que nos ocupa.
En mér¡to a lo anterior, los ¡ntegrantes del Comité de Transparencia concluyeron que efectivamente,
resulta p rocedente coNFlRl.lAR LA DECLARACIÓN oE lNExlsTENclA de la inf ormación requerida, al no
identificarse en los referidas cuentas por pagar, la evidencia documentalf ísica o electrónica específica
y/o relacionada con la señalada información peticionada en Ia solicitud de acceso a la información
pública identificada con el folio 310572124000034, en virtud de que el Departamento Administrativo
adscr¡to a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, realizó la búsqueda
exhaustiva y razonable de la información solicitada, otorgando certeza del carácter exhaustivo y
exponiendo de forma fundada y motivada, las razones, circunstancias y criterios respecto al tiempo,
modo y lugar que generaron la ¡n existencia de la documentación solicitada, justif icando la imposibilidad
de proporcionarla sin coartar el derecho de acceso a la información de la particular
lv. Resoluclones del comité de Transparencla de la secretaría de la contraloría General. -------
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Esta do de Yucatán, después de valorar toda s las constancia s y actua ciones que fueran puestas a su
disposiciÓn en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión extraordlnaria, se
sirve emitir las siguientes resoluciones:

RESOLUCIÓN N9 I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N915 I 2024
ElComitá de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44, fracción ll y 138, fracción llde la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CoNFIRHA poR UNANIMIDAD DE voros la
oEcLARAclÓN oE lNExlsTENclA DE LA lNFoRl'lAclÓN, emitida por el Departamento Administrat¡vo de
la Secretaría de la Co ntra loría General, mediante of icio ADMON-524|2O24, de fecha fl de juliode2024,
signado por el C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del Departamento Adminiitrativo de la
Secretaría de la Contraloría General, en relación con la información solicitada correspondiente a
contratos ce leb ra dos u otorgados a: 1,..)lo empreso Creoción y Diiusión de Contenido Web S.A, de C. y.,
tomblén identlilcoda por el nombte comercial de'Bodobun-, durunte los años 2o2s o¡ I de
Isic], peticionada en la solicitud de acceso a la información pública identificada con &l
31057212400003§, toda vez que, se obtuvo la certeza y veracidad ae Oue se reJt

Edif icio Admin¡strativo Siqlo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x 3-C

Col. Xcumpich, Piso i y 2.

C.P.97204 Mérida. Yuc. México
I
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la información peticionada, siendo válida y concordante con los contratos

Con base en lo expuesto en el punto lll inciso a) de la presente Acta, en atención a lo instado por la
particular mediante solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio
310572124000033, se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para real¡zar la notificación a la

solicitante delsentido de la presente Resolución
RESOLUCIÓN N9 2/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N915 I 2024

ElComité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44, fracción ll y 138, fracción ll de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la lnformación Públlca, CONFIRI'IA POR UNANIMIDAD 0E V0TOS la

DECLARACTÓN DE tNEXtSTENCIA OE LA INFORMACIÓN, emitida por el Departamento Administrativo de

la Secretaría de la Contraloría Ge n eral, mediante of icio ADltl0N-52512O24, de f echa 11 de julio de 2024,
signado por el C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del Departamento Adm¡n¡strativo de la

Secretatía de la Contraloría General, en relación con la información solicitada correspondiente a los a

pagos otorgados a: 1...) lo empresa Creoclón y Dltuslón de Contenídos Web S.A. de C.V,, o réconocido
pot el nombrc comerciot de Eodob un, por lo reolizoción y contratoción de cuolquler tlpo de servlclo del
I de enero de 2023 all de Jut¡o de 2024 (...)"Is¡c], de la solicitud de acceso a la información pública

identlficada con el número de folio 310572124000034, toda vez que, se obtuvo la certeza y veracidad
de que se realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de la información peticionada, siendo válida y

concordante con las cuentas por pagar presentadas y analizadas.
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso b)de la presente Acta, en atención a lo instado por la
particular mediante solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio
510572124000034, se instruye al Titular de la Unldad de Transparencia para real¡zar la notificación a lá

solicitante delsentido de la presente Resolución
V. Clausura de la seslón
El C. P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más

asu ntos que hacer con da la Dácima Ouinta Sesión Extraordinaria correspond iente
al año 2024 del e la Secretaría de la Contraloría General, siendo las quince

ho ras con t rnes doce de julio de dos m¡l ve¡nticuatro, previa lectura de

lo aco rda sus hojas todos los que en ella intervinieron
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ANEXO I

LISTA DE ASISTENCIA

oÉc¡ua ourNTA sesrór.¡ EXTRAoRDINAR¡A 2024
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202h

- NOMBRE FIR}.IA /

C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIÉRREZ

PRESIDENTE

LIC. MARICARMEN REJÓN HERNÁNDEZ

VOCAL

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH, MAPP.

VOCAL

,) 
t

L.C. CARLOS DE JESÚS MARTíNEZ HERRERA

SECRETARIO TÉCNICO
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